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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: MODIFICACIÓN LEY 5.507 – PENSION A EX COMBATIENTES DE MALVINAS.-

FUNDAMENTOS: Por la Ley Nº 5.507, sancionada por la Legislatura Provincial, el 20 de mayo de 2003, se ha creado el beneficio de una Pensión a los Ex – Soldados Combatientes en Malvinas, de carácter mensual y vitalicio (art. 1º).
La Ley define como beneficiarios de la misma, a los Ex – Soldados Conscriptos que participaron del conflicto bélico desarrollado entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982 dentro del denominado Teatro de Operaciones Malvinas, extendiéndose el beneficio a la viuda de los caídos en combate (art. 2º).-

Los beneficiarios deberán acreditar su condición de ex – Soldado Conscripto Combatiente de la guerra de Malvinas según la prescripto por el Articulo 1º del Decreto Nacional Nº 509/88 reglamentario de la Ley Nº 23.109 (art. 3º).

Sin embargo, por el Artículo 4º, se establece que los “beneficiarios deberán acreditar fehacientemente y certificar su residencia en la Provincia de Corrientes a través del Registro Provincial de las Personas con un tiempo calendario no menor de cuatro (4) años de la promulgación de la presente Ley”.

Debemos destacar que varias Provincias Argentinas, han otorgado el beneficio de pensión, de características similares a la nuestra, pero a favor de los naturales de las mismas, es decir, a los nacidos en cada una de las Provincias en cuestión.

Por ende, un soldado conscripto Ex - Combatiente de Malvinas, nacido en la Provincia de Corrientes ó que haya tenido su domicilio en nuestra Provincia al momento de la incorporación a las Fuerzas Amadas que participaron en el Conflicto Austral, pero que actualmente no vive en nuestra Provincia, no goza del beneficio ni en Corrientes, ni en ninguna otra Provincia.

Insistimos, el criterio tomado en la legislación comparada provincial, es de acordar el beneficio a los naturales de cada una de las Provincias que lo instituyen.-

Nos parece absolutamente injusta la redacción actual, por lo que proponemos la modificación del mencionado artículo 4º, acordando el beneficio: 

a) A los naturales de la Provincia de Corrientes, es decir, nacidos en territorio provincial.-

b) A los que no han nacido en la Provincia de Corrientes, pero han tenido su domicilio en la misma al momento de la incorporación a las Fuerzas Armadas participantes del T.O.M., conforme al art. 2º de ésta Ley.-

c) En defecto de lo anterior, que acrediten  fehacientemente su residencia en la Provincia de Corrientes a través del Registro Provincial de las Personas con un tiempo calendario no menor de cuatro (4) años, al mes de mayo de 2003.-

Siguiendo la línea de pensamiento, debemos coincidir en la necesidad de mantener el actual Artículo 9º de la Ley 5.507, que establece: “EL beneficio creado por la presente Ley será compatible con el desempeño de cualquier actividad remunerada, jubilaciones o Pensión  Nacional, con la excepción de aquellos ex – combatientes que perciben una pensión proveniente de recursos de cualquier otro Estado Provincial, los cuales no podrán ser beneficiarios de la presente Ley.-

Otra disposición que proponemos su reforma, es la del Articulo 10º, que reza: “EL beneficiario deberá acreditar por medio de una Declaración Jurada, tener un ingreso mensual de cualquier actividad remunerada no mayor de un mil pesos ($1.000), superado dicho ingreso no podrá ser beneficiario de la presente Ley.”

Nos parece una norma discriminatoria y hasta absurda. 

Si el beneficio de la pensión se otorga por la condición de Ex – Combatiente de Malvinas; ¿Como se explica que superando todas las contingencias y circunstancias propias del conflicto bélico y las secuelas posteriores, la persona que consiguió por sus méritos y esfuerzo una remuneración superior a los $.1.000.-, por éste hecho simplemente, no pueda ser beneficiario de dicha pensión?

Resulta a todas luces, justo y necesario derogar ésta norma, es decir, el artículo 10º de la Ley.-

Finalmente debemos decir que, ante el fallecimiento del beneficiario de ésta pensión, la misma no se traslada a sus derecho habientes.

Piénsese en la posibilidad absolutamente cierta, que por las secuelas físicas y psíquicas derivadas del conflicto, se produce el fallecimiento del ex – combatiente de Malvinas.

Creemos firmemente que el beneficio de la pensión debe transmitirse ó derivarse a los derecho habientes, estableciéndose las condiciones de admisión del beneficio de manera clara y similar a las disposiciones nacionales vigentes en la materia.-

Para no alterar la numeración del articulado de la Ley 5.507, proponemos sustituir el art. 10º actualmente vigente, por la incorporación de los beneficiarios por fallecimiento del Ex – Combatiente.-

Por éstas consideraciones, que seguramente serán compartidas por los Señores Legisladores, solicitamos la sanción favorable del presente Proyecto.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: SUSTITÚYESE el Artículo 4º de la Ley 5.507, por el siguiente texto:

“Artículo 4º: LOS Beneficiarios deberán acreditar: 

a) Ser nacidos en la Provincia de Corrientes.-

b) Si no han nacido en la Provincia de Corrientes, haber tenido domicilio en territorio provincial al momento de la incorporación a las Fuerzas Armadas participantes del T.O.M., conforme al art. 2º de ésta Ley.-

c) En defecto de lo anterior, demostrar fehacientemente su residencia en la Provincia de Corrientes, a través del Registro Provincial de las Personas, con un tiempo calendario no menor de cuatro (4) años, al mes de mayo de 2003.- 

ARTÍCULO 2º: SUSTITÚYESE el Artículo 10º de la Ley 5.507, por el siguiente texto:

“Artículo 10º: En caso de fallecimiento del Ex – Combatiente beneficiario de la presente Ley, gozarán de la pensión los siguientes parientes del causante:

a) La viuda.-

b) La conviviente.-

c) Los hijos solteros, las hijas solteras y las hijas viudas, siempre que no gozaran de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por la pensión que acuerda la presente, todos ellos hasta los dieciocho (18) años de edad.

La limitación a la edad establecida en el inciso c) no rige si los derechohabientes se encontraren incapacitados para el trabajo a la fecha de fallecimiento del causante o incapacitados a la fecha en que cumplieran dieciocho (18) años de edad.

Se entiende que el derechohabiente estuvo a cargo del causante cuando concurre en aquél un estado de necesidad revelado por la escasez o carencia de recursos personales, y la falta de contribución importa un desequilibrio esencial en su economía particular. La autoridad de aplicación podrá establecer pautas objetivas para determinar si el derechohabiente estuvo a cargo del causante.

En el supuesto del inciso b), se requerirá que el causante se hallase separado de hecho o legalmente, o haya sido soltero, viudo o divorciado y hubiera convivido públicamente en aparente matrimonio durante por lo menos cinco (5) años inmediatamente anteriores al fallecimiento. El plazo de convivencia se reducirá a dos (2) años cuando exista descendencia reconocida por ambos convivientes.

La conviviente excluirá a la cónyuge supérstite cuando ésta hubiere sido declarada culpable de la separación personal o del divorcio. En caso contrario, y cuando el causante hubiere estado contribuyendo al pago de alimentos o éstos hubieran sido demandados judicialmente, o el causante hubiera dado causa a la separación personal o al divorcio, la prestación se otorgará al cónyuge y al conviviente por partes iguales.”

ARTÍCULO 3º: EL Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los sesenta (60) días de su sanción.-

ARTÍCULO 4º: DE FORMA.- 

L E Y Nº 5.507.-

EL  HONARABLE  SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE:

LEY

ARTICULO 1º: CREASE el beneficio de una Pensión a los ex – Soldados Combatientes en Malvinas, de carácter mensual y vitalicio.

ARTICULO 2º: CORRESPONDERA el presente beneficio a los Ex – Soldados Conscriptos que participaron del conflicto bélico desarrollado entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982 dentro del denominado Teatro de Operaciones Malvinas (T.O.M.), extendiéndose el beneficio a la viuda de los caídos en combate.-

ARTICULO 3º: LOS citados deberán acreditar su condición de ex – Soldado Conscripto Combatiente de la guerra de Malvinas según la prescripto por el Articulo 1º del Decreto Nacional Nº 509/88 reglamentario de la Ley Nº 23.109.

ARTICULO 4º: LOS beneficiarios deberán acreditar fehacientemente y certificar su residencia en la Provincia de Corrientes a través del Registro Provincial de las Personas con un tiempo calendario no menor de cuatro (4) años de la promulgación de la presente Ley.

ARTICULO 5º: EL monto mensual que percibirán los beneficiarios será el equivalente al cien por ciento (100%) del sueldo correspondiente a la Administración Central Inicial, categoría 020 – clase 010.

ARTICULO 6º: CREASE a los fines de la aplicación de la presente ley, un FONDO DE PENSION PARA LOS EX – SOLDADOS COMBATIENTES DE MALVINAS, el mismo se conformará con recursos prevenientes de Lotería Correntina y/o con los recursos que se destinen por Leyes espaciales.

ARTICULO 7º: EL Ministerio de Hacienda, Finanzas y Obras y Servicios Públicos será el organismo responsable de la aplicación y el funcionamiento del Fondo de Pensión, pudiendo realizar las adecuaciones presupuestarias para garantizar el fiel cumplimiento del presente beneficio.

ARTICULO 8º: CUANDO el beneficiario se encontrare física o psíquicamente incapacitado o existiera cualquier impedimento insalvable para hacer efectiva la pensión, la reglamentación determinará la forma y condiciones para la designación de un apoderado, el cual actuara en su nombre y representación. 

ARTICULO 9º: EL beneficio creado por la presente Ley será compatible con el desempeño de cualquier actividad remunerada, jubilaciones o Pensión  Nacional, con la excepción de aquellos ex – combatientes que perciben una pensión proveniente de recursos de cualquier otro Estado Provincial, los cuales no podrán ser beneficiarios de la presente Ley.

ARTICULO 10º: EL beneficiario deberá acreditar por medio de una Declaración Jurada, tener un ingreso mensual de cualquier actividad remunerada no mayor de un mil pesos ($1.000), superado dicho ingreso no podrá ser beneficiario de la presente Ley. 

ARTICULO 11º: El Poder Ejecutivo reglamentara la presente Ley dentro de los sesenta (60) días de su sanción. 

ARTICULO 12º: COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil tres.-  
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